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Nueva demanda, querellas ante la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EE.UU. alegan 

esclavitud y trata de personas en cadena de suministro del café brasilero   
 
Ocho trabajadores(as) víctimas de la trata de personas, entablan demanda bajo la Ley de 
Reautorización de la Protección de Víctimas de la Trata de Personas contra Starbucks, 
alegando esclavitud y trabajo forzoso en cafetales brasileros   
 
Petición “307” ante la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EE.UU. amenaza con 
detener las importaciones estadounidenses del café brasilero contaminado por esclavitud y 
trabajo forzoso, y nombra a Starbucks, Nestlé , JDE, Dunkin’, Illy y McDonald’s 
 
 
WASHINGTON, D.C., 24 de abril de 2025 – Starbucks sufrió un doble percance hoy, cuando 
International Rights Advocates (IRAdvocates) entabló una demanda en EE.UU. contra el titán 
del café, alegando trata de personas, mientras que Coffee Watch entabló una petición ante las 
autoridades de Aduanas de EE.UU. solicitando que el Gobierno impida la importación de Brasil 
a EE.UU. del café contaminado por la esclavitud y por el trabajo forzoso de los principales 
importadores, incluidos Starbucks, Nestlé, JDE, Dunkin’, Illy y McDonald’s.  La petición, podría 
acabar con las importaciones de café a EE.UU. de Brasil contaminado por la esclavitud, decisión 
que tendría consecuencias significativas para Starbucks: la empresa depende fuertemente del 
café de Latinoamérica, especialmente a medida que la intensificación de las guerras comerciales 
amenazan las cadenas de suministro del café asiático. 
 
“La industria cafetalera, liderada por Starbucks, tiene de esclavos(as) trabajando en su cadena de 
suministro ahora mismo, y debemos frenar este abuso, empezando en Brasil, el país productor 
más grande de café a nivel mundial”, afirmó Etelle Higonnet, fundadora y directora de Coffee 
Watch.  “Esto trata de una industria cafetalera de varios miles de millones de dólares, y 
corporaciones gigantes como Starbucks, que no han asegurado que sus cadenas de suministro se 
encuentran libres de violaciones espeluznantes de derechos humanos. Starbucks tiene que 
actuar”. 
 
La Petición “307”, fue entablada ante la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EE.UU., 
(CBP, por sus siglas en inglés) y cita la demanda entablada en nombre de ocho trabajadores(as) 
quienes son víctimas de la trata de personas y del trabajo forzoso cosechando el café en Brasil 
para cinco fincas que venden a Cooxupé, un suministrador principal de Starbucks y la empresa 
cafetalera brasilera más poderosa.  El caso se interpuso bajo la Ley de Reautorización de la 
Protección de Víctimas de la Trata de Personas (TVPRA, por sus siglas en inglés), 18 U.S.C. § 
1595 et. seq., en el Tribunal de Distrito de EE.UU. para el Distrito de Columbia.  Los(as) 
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trabajadores(as) buscan representar una categoría de miles de trabajadores(as) en Brasil, quienes 
sistemáticamente han sido víctimas de la trata de personas, y obligados(as) a trabajar en la 
cosecha del café de Starbucks bajo “condiciones que asemejan la esclavitud”, según informes del 
Gobierno brasilero.  La Querella documenta la larga historia de abusos extremos de los(as) 
trabajadores(as) del café en Brasil, y la trata de personas generalizada. 
 
Terry Collingsworth, fundador de IRAdvocates y abogado de los(as) demandantes, añadió: 
“Se prohibió la esclavitud en EE.UU. en 1865 y en Brasil en 1888, sin embargo hasta la fecha la 
producción de café en Brasil por parte de Starbucks está fundamentada en la trata de personas y 
en la esclavitud.  Los(as) consumidores(as) están pagando precios exagerados por una taza de 
café de Starbucks, que fue cosechada por esclavos(as) que son víctimas de la trata.  Ya es hora de 
responsabilizar a Starbucks por beneficiarse de la trata de personas”.  Dirigiéndose a los(as) 
consumidores(as), declaró, “A no ser que piensan que la esclavitud y la trata de personas son 
aceptables en 2025, déjenle saber a Starbucks lo que piensan de esta indiferencia ante los 
derechos humanos”. 
 
CONDICIONES DE ESCLAVITUD: EL SECRETO BRASILERO PEOR GUARDADO 
 
Haciendo uso de una colección vasta de pruebas de la esclavitud y del trabajo forzoso en la 
cosecha de café en Brasil, Coffee Watch entabló su petición hoy ante la CBP, bajo la Sección 
307 de la Ley de Aranceles de 1930, 19 U.S.C. § 1307.  Coffee Watch le pide a EE.UU. que 
bloquee la importación de café de Brasil producido utilizando la esclavitud y el trabajo forzoso, 
citando Starbucks y otras empresas contundentes de la industria, como ser Jacobs Douwe 
Egberts, Dunkin’, Illy, McCafé y Nestlé, ademàs de productos de Cooxupé y de las cinco 
plantaciones de café mencionadas ateriormente.  Se redactó la petición con la colaboración de la 
Clínica de Derechos Humanos de la Escuela de Derecho de la Universidad de Wyoming y de 
otros(as) peritos(as).  La Petición “307” de Coffee Watch cita testimonios de esclavos(as) 
recientemente liberados(as), quienes son los(as) demandantes en el caso TVPRA entablado por 
IRAdvocates, y son víctimas de la trata de personas y además de la esclavitud. 
 
Para demostrar como tan generalizado, sistemático y de larga data es el problema, la Querella 
TVPRA y la Petición “307” sintetizan y presentan todo informe conocido sobre la esclavitud y el 
trabajo forzoso en los cafetales brasileros documentados por ONGs, periodistas, autoridades 
brasileras e informes del Gobierno estadounidense.  A lo largo de varias décadas, la industria 
cafetalera en Brasil ha dependido de la esclavitud y del trabajo forzoso, a menudo con migrantes 
internos(as) que trabajan en condiciones abusivas, por sueldos bajos o ningún sueldo, en 
vivienda insalubre y hacinada, enfrentando violencia y amenazas.  La industria, incluyendo la 
empresa cafetalera gigante Starbucks, supo de esto pero sin embargo eligió aprovecharse del 
patrón generalizado de trata de personas y de esclavitud en la producción de café brasilera. 
 
Aunque los inspectores de trabajo en Brasil solo han inspeccionado alrededor del 0,1% de los 
cafetales en Brasil hasta la fecha, entre 1996 y 2023 el Departamento Brasilero de Inspección de 
Trabajo halló 3.700 trabajadores(as) en condiciones que asemejaban la esclavitud en cafetales a 
lo largo de Brasil que directamente suministraban a Starbucks y a otras marcas prominentes.  A 
partir de la investigación de IRAdvocates en Brasil en marzo de 2025, los(as) trabajadores(as) de 



 3 

café continúan siendo víctimas de la trata y obligados(as) a trabajar bajo condiciones que 
asemejan la esclavitud, para el beneficio de Starbucks y otras marcas prominentes. 
 
“Obviamente, Starbucks no ha sido desalentada por la exposición pública de su dependencia de 
la esclavitud.  Por lo tanto, estamos recurriendo a los tribunales y a la CBP, para obligarle a 
honrar su propia promesa consagrada en su “Código de Conducta”, de cumplir con la ley y de 
honrar los derechos fundamentales de los(as) trabajadores(as)”, afirmó el abogado 
Collingsworth. 
 
En 2023, la industria cafetalera representaba la fuente principal de rescates gubernamentales de 
esclavos(as) en Brasil, ascendiendo al 11,4% del número total de rescates entre 2013 y 2023.  
Brasil es el productor más grande de café a nivel mundial, produciendo aproximadamente el 39% 
del café mundial.  En 2022, Brasil exportó más de US$8 mil millones de productos de café, con 
la importación a EE.UU. de café ascendiendo a casi US$2 mil millones.  El café ha sido, y 
continúa siendo, uno de los estimulantes económicos más importantes de la economía brasilera 
de exportación.  Hay más de 200.000 cafetales en Brasil, los cuales emplean a aproximadamente 
8 millones de agricultores(as) y trabajadores(as) agrícolas.  Algunos de los cafetales brasileros 
son inmensos.  Una plantación brasilera en particular, supuestamente produce más café de lo que 
se produce en todo el país de Bolivia. 
 
Coffee Watch insta a la CBP, a que proteja las víctimas de la esclavitud y del trabajo forzoso en 
la industria de café, pues es muy peligroso que los(as) trabajadores(as) se manifiesten al respecto 
y se defiendan.  Brasil es uno de los países más peligrosos y restringidos del mundo para los(as) 
defensores(as) de derechos humanos.  Por ejemplo, cuatro inspectores(as) fueron asesinados(as) 
en Unaí, Minas Gerais, mientras inspeccionaban las condiciones laborales rurales, y el grupo 
brasilero de incidencia CONECTAS informa que en Minas Gerais, los conflictos entre líderes de 
sindicatos y defensores(as) de derechos humanos contra el trabajo esclavo resultó en 420 
asesinatos entre 2014 y 2023. 
 
MÁS PROBLEMAS ESTÁN GESTANDO PARA STARBUCKS 
 
Estas acciones, representan más problemas para Starbucks, en medio de los intentos en curso por 
parte de los(as) ejecutivos(as) de dar un giro al negocio.  Además de dichos alegatos serios de 
prácticas laborales abusivas en Brasil, dicha empresa cafetalera gigante es el blanco de cada vez 
más críticas de sus prácticas abusivas en México y China, argucias fiscales en Suiza y una 
disputa laboral extendida en EE.UU. 
 
La Sra. Higonnet añadió, “El café tiene tanto potencial de animar, de mejorar el mundo a través 
de cada tasa – sin embargo, actualmente la industria ha atrapado a millones de personas en la 
extrema pobreza, y esa pobreza les abre la puerta a una miríada de abusos laborales, incluyendo 
el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la esclavitud generalizados. Es hora de que todas las 
empresas cafeteras se comprometan a detener este ciclo en todo el mundo. 
 
Se puede consultar la información entera comprendida en la Querella TVPRA en 
internationalrightsadvocates.org, y en la Petición “307” en coffeewatch.org. 
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